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La acción de tutela instaurada por ALEJANDRA MARIA MARIN RENALS en 

contra de EPS SURA, fue admitida por este despacho el pasado 10 de marzo del 

corriente año; la ACCIONADA en el pronunciamiento allegado frente a los hechos 

constitutivos de ésta adujo que: “aunque los medicamentos CABERGOLINA 

TABLETA 0.5 MG, han sido ordenados en principio por  el  especialista  tratante  

ENDOCRINÓLOGO,  bajo  el  diagnóstico  (D44.3)  TUMOR  DE 

COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DE LA GLANDULA 

HIPOFISIS, el mismo carece de aprobación para el tratamiento de este 

diagnóstico ante el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA A MEDICAMENTOS 

Y ALIMENTOS” 

 

Por tal razón, y teniendo en cuenta los términos en que se concedió la medida 

provisional solicitada se ORDENA VINCULAR al INSTITUTO NACIONAL DE 

VIGILANCIA A MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, concediéndose un 

término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, 

para que se pronuncie por el medio más expedito sobre la presente acción de 

tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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